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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
A los miembros del Directorio y 
Socios de  
INDUVALLAS CÍA. LTDA., 
 
26 de Marzo del 2018 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de INDUVALLAS CÍA. LTDA., que comprenden el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2017 y los correspondientes estados de resultado 
integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como 
las notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
  
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la posición financiera de INDUVALLAS CÍA. LTDA., al 31 de diciembre del 2017, el resultado 
de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con 
Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 
Fundamentos de la Opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA).  Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en este informe en la 
sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros”.  Somos 
independientes de INDUVALLAS CÍA. LTDA., de acuerdo con el Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en 
inglés) y las disposiciones de independencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del 
Ecuador, y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con dicho Código.  
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. 
 
Información presentada en Adición a los Estados Financieros 
 
La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual comprende el 
Informe anual de los Administradores a la Junta de Socios, pero no incluye el juego completo de estados 
financieros y nuestro informe de auditoría.   
 
Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha información y no 
expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma.  
 
En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer el Informe anual 
de los Administradores a la Junta de Socios y, al hacerlo, considerar si esta información contiene 
inconsistencias materiales en relación con los estados financieros o con nuestro conocimiento obtenido 
durante la auditoría, o si de otra forma parecería estar materialmente incorrecta.  Si basados en el trabajo 
que hemos efectuado, concluimos que existe un error material en esta información, tenemos la obligación 
de reportar dicho asunto.  No tenemos nada que reportar en relación a esta información. 
 
 



 

 

Responsabilidad de la Administración y de los Encargados del Gobierno de la Compañía por los 
Estados Financieros 
 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y del control interno determinado por la Administración 
como necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres de errores materiales, debido 
a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad de 
la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos 
relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable de negocio en marcha, a menos que la 
Administración tenga la intención de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra 
alternativa realista que hacerlo. 
 
La Administración y los Encargados del Gobierno, son responsables de la supervisión del proceso de 
reporte financiero de la Compañía. 
 
Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros 
 
Los objetivos de nuestra auditoría son obtener seguridad razonable de si los estados financieros en su 
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
incluya nuestra opinión.  Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría (NIA), detectará siempre un 
error material cuando este exista.  Errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados 
materiales si, individualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría.  También: 
 
 Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o 

error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión.  El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de 
una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o vulneración del control interno. 
  

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. 

 
 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones contables y la 

correspondiente información revelada por la Administración es razonable. 
 

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que pueden generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha.  Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría a las respectivas revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, expresar una opinión modificada.  Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría, sin embargo, eventos o condiciones 
futuros pueden ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento. 
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INDUVALLAS CÍA. LTDA. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

INDUVALLAS CÍA. LTDA. (En adelante “La Compañía”), es una sociedad de responsabilidad limitada 
radicada en el Ecuador, Provincia de Pichincha, Cantón Quito.  El domicilio de su sede social y 
principal centro de negocio es Av. Eloy Alfaro N72-20 y Chediak.  Se constituyó por escritura pública 
otorgada el 23 de septiembre de 1988, ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito el doctor Rodrigo 
Salgado Valdez, e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de noviembre de 1988. 
 
El aumento de capital y la reforma a sus estatutos se realizó mediante escritura pública en la ciudad 
de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador el día jueves 13 de marzo de 
2003 e inscrita en el Registro Mercantil el 4 de diciembre del 2003. Finalmente realizo aumento de 
capital y reforma de estatuto mediante escritura pública celebrada el 11 de junio del 2004 e inscrita en 
el Registro Mercantil el 10 de diciembre del 2004. 
 
La Compañía tiene su actividad principal en la fabricación de vallas de publicidad gráfica con o sin 
iluminación, ensamblaje, comercialización en venta y arriendo de las mismas y otros servicios como 
rótulos en general. 
 
La Compañía cuenta con personería jurídica, patrimonio, autonomía administrativa y operativa propia, 
según su organigrama estructural. 

 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros consolidados han sido preparados 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por 
el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB).  

            
2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos 

de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 
 

2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del 
costo histórico.  El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 

 
El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación 
entregada a cambio de los bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 
técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía 
tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado 
tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor 
razonable a efectos de medición y o de revelación en los estados financieros, se determina 
sobre una base de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a pagos basados 
en acciones que se encuentran dentro del alcance de la NIIF 2, las operaciones de 
arrendamiento que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que tiene algunas 
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similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de 
realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 
 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los insumos 
para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a continuación: 
 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean observables 
para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros. 
 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos 
o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un 
plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios.  Los sobregiros bancarios son presentados 
como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 
 

2.5 Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor.  Son 
valuados al costo promedio ponderado.  Las importaciones en tránsito se encuentran 
registradas a su costo de adquisición.  Los inventarios incluyen una provisión para reconocer 
pérdidas por obsolescencia, la cual es determinada en función de un análisis de la posibilidad 
real de utilización en la producción o venta. 

 
2.6 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar.- Las cuentas por cobrar 

comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando 
el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El período de crédito es de 
30 días.  

 
Las cuentas por cobrar comerciales incluyen una provisión para reducir su valor al de probable 
realización. Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la probabilidad de 
recuperación de las cuentas. 
 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activo financieros no 
derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. Se clasifican 
en activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del 
estado de situación financiera, que se clasificarían de ser el caso como activos no corrientes.   

 
2.7 Propiedades, planta y equipo 

 
2.7.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades, planta 

y equipo se miden inicialmente por su costo. 
 
El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionamiento 
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2.7.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 
reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro 
de valor 

 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período 
en que se producen. 
 

2.7.3 Medición posterior al reconocimiento: modelo de revaluación- Después del 
reconocimiento inicial, las estructuras y vallas, son presentados a sus valores 
revaluados menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas 
por deterioro de valor. Las revaluaciones se efectúan periódicamente. 
 
Cualquier aumento en la revaluación de las instalaciones se reconoce en otro 
resultado integral, y se acumula en el patrimonio bajo el encabezamiento de reserva 
de revaluación de propiedades, planta y equipo. Una disminución del valor en libros de 
la revaluación de instalaciones es registrada en resultados. 
 
El saldo de revaluación de instalaciones incluido en el patrimonio es transferido 
directamente a utilidades retenidas, cuando se produce la baja en cuentas del activo. 
 
Los efectos de la revaluación de instalaciones, sobre el impuesto a la renta, se 
contabilizan y revelan de acuerdo con la NIC 12 Impuesto a las Ganancias. 
 

2.7.4 Método de depreciación y vidas útiles - El costo o valor revaluado de propiedades, 
planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta.  La vida útil 
estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, 
siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. 
 
A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo y 
las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación. 

 
Tipo de Bienes Número de años

Edificios 20
Maquinaria y Equipo 10
Muebles y Enseres 10
Estructuras y Vallas 10
Vehículos 5
Equipos de Computo 3  

 
2.8 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 

pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
2.8.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 

año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 
ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o 
deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
 

2.8.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas 
entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros 
consolidados y sus bases fiscales.  Un pasivo por impuesto diferido se reconoce 
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generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles.  Un activo por 
impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la 
medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables 
futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles.   

 
El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al 
final de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que 
estime probable que no dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria), en el 
futuro, como para permitir que se recupere la totalidad o una parte del activo. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 
que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el 
pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que hayan sido 
aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período que se informa. 
 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 
diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que la 
entidad espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar o liquidar el 
importe en libros de sus activos y pasivos. 

 
2.9 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal 

o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 
desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para cancelar la obligación, 
y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y 
las incertidumbres correspondientes.  Cuando se mide una provisión usando el flujo de 
efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el valor 
actual de dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es 
material). 
 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos 
para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es 
virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede 
ser medido con fiabilidad. 

 
2.10 Beneficios a empleados 

 
2.10.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El costo 

de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 
determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 
valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 
 
Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año en el 
que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación de beneficio 
definido. 
 
Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se 
reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado 
integral, en el período en que se producen.  El reconocimiento de las ganancias y 
pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las 
ganancias acumuladas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 
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2.10.2 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.  Este beneficio se 
calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 
legales. 
 

2.11 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada 
o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o 
rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

 
El ingreso por prestación, de servicios, se reconoce en los periodos contables cuando sea 
probable que los beneficios económicos asociados con la transacción fluyan a la entidad; los 
costos ya incurridos en la prestación, así como el grado de realización de la transacción que 
quede por incurrir hasta completarla puedan ser medidos con fiabilidad y sea probable que la 
Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción. 

 
2.12 Costos y Gastos - Se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la 

fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 
 

2.13 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados financieros 
no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos 
en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación 
sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar 
por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, 
se presentan netos en resultados. 
 

2.14 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la 
Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del instrumento.  
 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos de 
transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y pasivos 
financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor razonable con 
cambio en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable de los activos o pasivos 
financieros, cuando sea apropiado, al momento del reconocimiento inicial.  Los costos de 
transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados se reconocen de inmediato en el 
resultado del período. 
 

2.15 Activos financieros - Los activos financieros se clasifican dentro de las siguientes categorías: 
activos financieros “al valor razonable con cambios en los resultados”, “inversiones 
mantenidas hasta el vencimiento” “activos financieros disponibles para la venta”, y “préstamos 
y partidas por cobrar”. La clasificación depende de la naturaleza y propósito de los activos 
financieros y se determina al momento del reconocimiento inicial. Todas las compras o ventas 
regulares de activos financieros son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. 
Las compras o ventas regulares son todas aquellas compras o ventas de activos financieros 
que requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo establecido por una regulación 
o acuerdo en el mercado.  

 
2.15.1 Método de la tasa de interés efectiva - El método de la tasa de interés efectiva es 

un método de cálculo del costo amortizado de un instrumento financiero y de 
imputación del ingreso financiero a lo largo del período relevante. La tasa de interés 
efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por 
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cobrar o por pagar estimados (incluyendo comisión, puntos básicos de intereses 
pagados o recibidos, costos de transacción y otras primas o descuentos que estén 
incluidos en el cálculo de la tasa de interés efectiva) a lo largo de la vida esperada del 
instrumento financiero o, cuando sea adecuado, en un período más corto, con el 
importe neto en libros en el reconocimiento inicial. 
 
Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés efectiva para los 
instrumentos de deuda distintos a los activos financieros clasificados al valor 
razonable con cambio en los resultados. 
 

2.15.2 Activos financieros al valor razonable con cambios en los resultados 
 
Los activos financieros son clasificados como al valor razonable con cambios en los 
resultados cuando el activo financiero es mantenido para negociar o designado como 
al valor razonable con cambios en los resultados. 
 
Un activo financiero es mantenido para negociar si: 
 
 Ha sido adquirido principalmente para propósitos de su venta a corto plazo; o 
 Al momento del reconocimiento inicial forma parte de un portafolio de 

instrumentos financieros manejados por la Compañía y se tiene evidencia de un 
patrón actual reciente de beneficios a corto plazo; o 

 
 Es un derivado que no ha sido designado y efectivo como instrumento de 

cobertura o garantía financiera.  
 
Los activos financieros distintos a los activos financieros mantenidos para negociar 
pueden ser designados al valor razonable con cambios en los resultados al momento 
del reconocimiento inicial si: 
 
 Dicha designación elimina o reduce significativamente una inconsistencia de 

medición o reconocimiento que pudiera surgir; o  
 
 El activo financiero forma parte de un grupo de activos o pasivos financieros o 

ambos, el cual es manejado y su rendimiento es evaluado sobre la base del valor 
razonable, de conformidad con el manejo de riesgo documentado de la Compañía 
o su estrategia de inversión, y la información  sobre la Compañía es 
proporcionada internamente sobre dicha base; o 

 
 Forma parte de un contrato que contiene uno o más instrumentos implícitos, y la 

NIC 39 permite que todo el contrato combinado sea designado al valor razonable 
con cambios en los resultados. 

 
Los activos financieros al valor razonable con cambios en los resultados se registran 
al valor razonable, reconociendo cualquier ganancia o pérdida surgida de las nuevas 
mediciones en el estado del resultado del período. La ganancia o pérdida neta 
reconocida en el resultado del período incorpora cualquier interés o dividendo 
generado sobre el activo financiero y se incluye en la partida de ‘otras ganancias y 
pérdidas’.  

 
2.15.3 Préstamos y cuentas por cobrar - Los préstamos y cuentas por cobrar son activos 

financieros no derivados con pagos fijos o determinables que no son cotizados en un 
mercado activo. Los préstamos y partidas por cobrar (incluyendo las cuentas por 
cobrar comerciales, saldos bancarios y efectivo) son medidos al costo amortizado 
usando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro de valor.  
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Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva, excepto 
por las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resulte 
inmaterial. 
 

2.16 Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros 
de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la 
fecha del estado de situación financiera. 

 
2.15.1 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Son pasivos 

financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva.   

 
2.15.2 Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo financiero si, y 

solo sí, expiran, cancelan o las cumplen obligaciones de la Compañía.  La diferencia 
entre el importe en libros del pasivo financiero dado de baja y la contraprestación 
pagados y por pagos se reconoce en el resultado del período. 
 

2.17 Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas- La Compañía no ha aplicado 
las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas 
que han sido emitidas pero aún no son efectivas: 
 
 
 
NIIF 

 
 
Título 

Efectiva a partir de 
períodos que inicien en 
o después de 

   
NIIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 
NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos 

con clientes 
 
Enero 1, 2018 

NIIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 
NIIF 2 Clasificación y medición de 

  transacciones de pagos 
  basados en acciones 

Enero 1, 2018 

 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 
NIIF 9 Instrumentos financieros 
 
La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación y 
medición de activos financieros.  Esta norma se modificó posteriormente en octubre del 2010 
para incluir los requisitos para la clasificación y medición de pasivos financieros, así como su 
baja en los estados financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la 
contabilidad de cobertura general.  En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIIF 
9, principalmente para incluir lo siguiente: 
 
 Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 
 Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir una 

categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado integral”, para 
ciertos instrumentos deudores simples. 
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Los requisitos claves de la NIIF 9: 
 
 Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39 - 

Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo amortizado o valor 
razonable.  Específicamente, los instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un 
modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar los flujos de efectivo contractuales, y 
que tengan flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos de capital e 
intereses sobre el capital pendiente por lo general se miden al costo amortizado al final de 
los períodos contables posteriores.  Los instrumentos de deuda mantenidos en un modelo 
de negocio cuyo objetivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales 
como por la venta de activos financieros, y que tengan términos contractuales del activo 
financiero que dan lugar en fechas específicas a flujos de efectivo que solo constituyen 
pagos de capital e intereses sobre el importe del principal pendiente, son medidos a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral.  Todas las otras inversiones de deuda y 
de patrimonio se miden a sus valores razonables al final de los períodos contables 
posteriores.  Además, bajo la NIIF 9, las entidades pueden hacer una elección irrevocable 
para presentar los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión de 
patrimonio (no mantenida para negociar ni que incluya una consideración contingente 
reconocida por el comprador en una combinación de negocios de acuerdo con NIIF 3) en 
otro resultado integral, y solo con el ingreso por dividendos generalmente reconocido en el 
resultado del período. 

 
 En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en 

resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio en el valor razonable 
del pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del referido 
pasivo, se presente en otro resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los 
efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral genere 
una asimetría contable en el resultado del período.  Los cambios en el valor razonable 
atribuible al riesgo de crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados 
al resultado del período.  Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor 
razonable del pasivo financiero designado a valor razonable con cambios en resultados se 
presenta en el resultado del período. 
 

 Respecto al deterioro de activos financieros, la NIIF 9 establece un modelo de deterioro 
por pérdida crediticia esperada, contrario al modelo de deterioro por pérdida crediticia 
incurrida, de conformidad con la NIC 39.  El modelo de deterioro por pérdida crediticia 
esperada requiere que una entidad contabilice las pérdidas crediticias esperadas y 
cambios en esas pérdidas crediticias esperadas en cada fecha de reporte para reflejar los 
cambios en el riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial.  En otras palabras, ya no es 
necesario que ocurra un evento antes de que se reconozcan las pérdidas crediticias.  

 

 La NIIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismos de contabilidad de cobertura, que en la 
actualidad se establecen en la NIC 39.  De conformidad con la NIIF 9, los tipos de 
transacciones elegibles para la contabilidad de cobertura son mucho más flexibles,  
específicamente, al ampliar los tipos de instrumentos que se clasifican como instrumentos 
de cobertura y los tipos de componentes de riesgo de partidas no financieras elegibles 
para la contabilidad de cobertura. Además, se ha revisado y reemplazado la prueba de 
efectividad por el principio de "relación económica".  Ya no se requiere de una evaluación 
retrospectiva para medir la efectividad de la cobertura.  También se añadieron 
requerimientos de revelación mejorados sobre las actividades de gestión de riesgo de una 
entidad. 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el futuro puede 
tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos, en 
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relación con los activos financieros y pasivos financieros del Grupo.  Sin embargo, no es 
posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado 
haya sido completado. 

 
NIIF 15 Ingresos Procedentes de contratos con los clientes 
 
En mayo del 2014, se emitió la NIIF 15, que establece un modelo extenso y detallado que 
deben utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de ingresos procedentes de 
contratos con clientes.  La NIIF 15 reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento de 
ingresos, incluyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las 
interpretaciones respectivas en la fecha en que entre en vigencia.  
 
El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el ingreso que 
representa la transferencia de bienes o servicios establecidos contractualmente a los clientes, 
en un importe que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir a cambio de bienes 
o servicios.  Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el 
ingreso: 
 
Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 
Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 
Paso 3: determinar el precio de la transacción. 
Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución en el contrato. 
Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la obligación. 
 
Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se satisfaga 
una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de los bienes y servicios 
relacionados con una obligación de ejecución particular es transferido al cliente.  Se han 
añadido muchos más lineamientos detallados en la NIIF 15 para poder analizar situaciones 
específicas.  Además, la NIIF 15 requiere amplias revelaciones.  

 
La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 15 en el futuro puede 
tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros y sus 
revelaciones.  Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de ese 
efecto hasta que un examen detallado haya sido completado. 

 
3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

 
La preparación de los presentes estados financieros consolidados en conformidad con NIIF requiere 
que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la administración ha 
utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
 
 
3.1 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las 

provisiones para obligaciones por beneficios definidos depende de varios factores que son 
determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos.  Estos 
supuestos utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones incluye una tasa 
de descuento.  Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las 
provisiones de estos beneficios. 
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El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa de 
descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por la Gerencia 
de la Compañía.  La tasa de descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para 
determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera van a ser 
requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios. 

 
Las obligaciones por prestaciones definidas de la Compañía se descuentan a una tasa 
establecida por referencia a las tasas de mercado al final del período de los bonos del 
gobierno.  Se requiere un juicio significativo al establecer los criterios para bonos a ser 
incluidos en la población de la que se deriva la curva de rendimiento. 

 
3.2 Estimación de vidas útiles de propiedad, planta y equipo - La estimación de las vidas 

útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 2.7.4. 
 

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

Un resumen de efectivo y equivalentes de efectivo es como sigue: 
 

31-Dec-17 31-Dec-16

Caja

Caja General 5.150            5.250            

Bancos

Banco de Guayaquil 845.192        508.575        
Banco Produbanco 33.652          30.261          
Banco Internacional 86.504          23.302          
Banco del Pacífico 187.035        195.223        
Banco del Pichincha 136.165        1.493            
Banco Amazonas 165              -               

Subtotal 1.288.712     758.854        

Total 1.293.862     764.104        
 

 
5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS  POR COBRAR 
 

Un detalle de cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar es como sigue: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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31-Dec-17 31-Dec-16

Cuentas por cobrar comerciales:   
Clientes locales 3.094.036     1.913.002     
Cuentas por Cobrar Relacionadas 702.025        367.794        
Provisión cuentas dudosas (598.652)       (592.762)       

Subtotal 3.197.409     1.688.034     

Otros por cobrar 149.452        2.676            
Préstamos Empleados 17.103          18.491          
Anticipo proveedores y otros 119.615        332.518        
Gastos prepagados 49.404          38.160          
  

Subtotal 335.574        391.845        

Total 3.532.984     2.079.879     
 

 
Cambios en la provisión para cuentas dudosas 

 
Los movimientos de la provisión para cuentas dudosas fueron como sigue: 

 
31-Dec-17 31-Dec-16

Saldo al inicio del año 592.762        504.008        
Provisión 5.889            88.754          

Saldo al final del año 598.652        592.762        
 

 
6. INVENTARIOS 
 

Un detalle de los inventarios es como sigue: 
 

 

31-Dec-17 31-Dec-16

Inventario De Materia Prima 129.610        205.647        

Total 129.610        205.647        
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7. OTROS ACTIVOS CORRIENTES 
 
Un detalle de otros activos corrientes es como sigue: 
 

31-Dec-17 31-Dec-16

Anticipos

Torre Boreal 307.474        307.474        
Fideicomiso Mercantil 328.318        281.115        
Fontaine Blue Tonsupa 183.678        183.678        
Romero y Pazmiño 21.105          -                   
MED Plaza 26.305          26.305          
Terreno Oscar Chedia 200.000        800.000        
Torres Cantabria -                   183.105        
Uribe & Schwarzkopf 59.896          187.595        
Natener 79.059          93.680          
Alcazar de Córdova -                   158.000        

Total 1.205.834     2.220.952     
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19 

 

8. PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 
 

Un detalle de propiedad, planta y equipo es como sigue: 
 

31-Dec-17 31-Dec-16

Activo Depreciable

Estructuras y Vallas 2.758.947     2.718.124     
Vehículos 1.299.299     1.299.299     
Edificios e Instalaciones 829.432        829.432        
Maquinaria 623.062        595.703        
Equipo de Computación y Software 301.445        291.919        
Pantallas LED 168.266        168.266        
Muebles y Enseres 56.722          56.722          
Equipos de Seguridad 11.640          2.035            
Estructuras Generales 10.746          10.746          
Equipo de Oficina 9.347            9.347            

Subtotal 6.068.907     5.981.594     

Menos: 
Depreciación acumulada (3.369.291)    (2.846.440)    
   

Subtotal 2.699.616     3.135.153     

Activo No Depreciable

Terrenos 651.168        651.168        

Total 3.350.784     3.786.321     

Movimiento:

Saldo al 1 de enero 3.786.321     3.915.208     
Adiciones Netas 87.313          373.145        
Depreciación del año (522.851)       (502.031)       

Total 3.350.784     3.786.321     
 

 
8.1 Estructuras y Vallas registrados al valor razonable- Un perito independiente realizó el avalúo 

sobre las estructuras y vallas de la Compañía para determinar su valor razonable. El avalúo, el 
cual fue hecho con base en las Normas Internacionales de Valoración, fue determinado con 
referencia a los flujos de efectivo descontados. La fecha de vigencia del avalúo es el 31 de 
diciembre de 2014.  
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9. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 

Un detalle de las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son como sigue: 
 

31-Dec-17 31-Dec-16

Cuentas por pagar Corto Plazo:   
Proveedores locales 2.259.912     2.096.476     
Con Empleados 32.359          14.961          
Con el IESS 9.625            8.246            
Anticipo de clientes 55.640          59.041          
Permisos y Concesiones Municipales 928.397        1.065.155     

Total 3.285.934     3.243.880     
 

 
10. OBLIGACIONES ACUMULADAS 
 

Un detalle de obligaciones acumuladas es como sigue: 
 

31-Dec-17 31-Dec-16

Participación a trabajadores 170.737        -               
Beneficios sociales 133.496        97.333          
 

Total 304.234        97.333          
 

 
10.1  Participación a Trabajadores - De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores 

tienen derecho a participar en las utilidades de la empresa en un 15% aplicable a las 
utilidades líquidas o contables.  Los movimientos de la provisión para participación a 
trabajadores fueron como sigue: 

 
31-Dec-17 31-Dec-16

Saldo al Comienzo del año -               285.891        
Provisiones del Año 170.737        -               
Pagos Efectuados -               (285.891)       

Saldo a Fin de Año 170.737        -               
 

 
11. OBLIGACIÓN POR BENEFICIOS DEFINIDOS 
 

Un resumen de la obligación por beneficios definidos es como sigue: 
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31-Dec-17 31-Dec-16

Jubilación Patronal 487.149        269.307        
Bonificación por Desahucio 123.579        108.161        

Total 610.729        377.469        
 

 
Jubilación Patronal- De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores que por 
veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida, tendrán 
derecho a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su 
condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  

 
Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de 
terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, la 
Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio 

 
Aspectos Técnicos- Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por 
concepto de beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2017 y 2016 por un actuario 
independiente.    El valor presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos y los 
costos del servicio actual y el costo del servicio anterior fueron calculados utilizando el método de la 
unidad de crédito proyectada.  Bajo este método los beneficios definidos deben ser atribuidos al 
período de servicio del empleado y basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la 
misma cantidad de beneficio a cada año de servicio, considerando el uso de hipótesis actuariales 
para calcular el valor presente de dichos beneficios.  Estas hipótesis reflejan el valor de dinero a 
través del tiempo, el incremento salarial y las probabilidades de pago de estos beneficios.  

 
Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y cambios en los 
supuestos actuariales se cargan o abonan a resultados durante el remanente de vida laboral 
promedio esperado de los empleados correspondientes, con base en el enfoque de la banda de 
fluctuación.    

 
Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las obligaciones por 
beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento salarial esperado y la mortalidad.  El 
análisis de sensibilidad detallado a continuación se ha desarrollado en base a los cambios 
razonablemente posibles que se produzcan al final del período de referencia de los respectivos 
supuestos.   
 

12. IMPUESTOS 
 

12.1 Activos y pasivos del año corriente 
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31-Dec-17 31-Dec-16
Activos por Impuestos Corrientes
Crédito tributario periodos anteriores -               3.092            

Total -               3.092            

Pasivos por impuestos corrientes:
Impuesto a la renta por pagar 173.406        31.375          
Retenciones de Iva y Renta 208.218        227.570        
Impuesto a la renta por convenio de pago 66.866          136.056        
 

Total 448.490        395.000        
 

 
12.2 Conciliación Tributaria 

 
Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la 
renta corriente, es como sigue: 

 

31-Dec-17 31-Dec-16

Utilidad Según Estados Financieros antes del 
Impuesto a la Renta

967.512        (14.884)         

Gastos no deducibles 376.201        505.391        
Ingresos Exentos (5.856)           (40.694)         

Utilidad gravable 1.337.857     449.813        

(22%) Impuesto a la renta causado 294.328        98.959          

Anticipo Calculado (b) 98.959          97.946          

Impuesto a la Renta Corriente Cargado a 
Resultados 294.328        98.959          

 
 

(a) Impuesto a la renta 
 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, las declaraciones de impuesto a la 
renta no han sido revisadas por las autoridades fiscales. Los años 2014 a 2017 se 
encuentran abiertos a revisión por parte de las autoridades fiscales. 
 
La provisión para impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 
aplicable a las utilidades gravables. Las normas tributarias vigentes establecen una 
tasa de impuesto a la renta del 22% aplicable a las utilidades distribuidas; dicha tasa se 
reduce al 12% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente en activos 
productivos. 
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(b) Base de cálculo de Anticipo Mínimo de Impuesto a la Renta 
 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las 
cifras del año anterior y en base del 0.2% del  patrimonio, 0.2% de los costos y gastos 
deducibles, 0.4% de los activos y 0.4% de los ingresos gravables . 
 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea 
menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la 
renta definitivo, a menos que  el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su 
devolución, lo cual podría ser aplicable, en limitadas circunstancias descritas en la 
norma que rige este anticipo. 
 

(c) Aspectos Tributarios 
 

El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la Reactivación de la 
Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, 
a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 
 
 Se incrementa la tarifa de impuesto a la renta para sociedades al 25%, y cuando la 

sociedad tenga Socios, Socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares 
residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, o 
cuando la sociedad incumpla el deber de informar sobre sus Socios, Socios, 
participes, constituyentes, beneficiarios o similares, la tarifa será la correspondiente a 
sociedades más 3 puntos porcentuales. Se debe demostrar que el beneficiario 
efectivo no es un titular nominal o formal bajo régimen jurídico específico 
 

 Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, del rubro de gastos deducibles se 
pueden disminuir los gastos por sueldos y salarios, decimotercera y decimocuarta 
remuneraciones, aportes patronales y los valores de gastos incrementales por 
generación de nuevo empleo y la adquisición de nuevos activos productivos que 
permitan ampliar la capacidad productiva futura y generar un mayor nivel de 
producción. 
 

 No será deducible del impuesto a la renta y no será crédito tributario, el IVA en 
compras realizadas en efectivo superiores a US$1,000 (anteriormente US$5,000). 
 

 La nómina de los administradores, representantes legales y Socios o Socios, que se 
envía anualmente a la Superintendencia de Compañías debe incluir tanto los 
propietarios legales como los beneficiarios efectivos, atendiendo a estándares 
internacionales de transparencia en materia tributaria y de lucha contra actividades 
ilícitas. 

 
 Las sociedades que tengan la condición de exportadores habituales (que mantengan 

o incrementen el empleo), tendrán una rebaja de 3 puntos porcentuales en la tarifa de 
impuesto a la renta. 

 
 Se establece el concepto de reinversión de utilidades (10% porcentuales menos en la 

tarifa de impuesto a la renta) solo para sociedades exportadores habituales, de 
turismo receptivo y sociedades dedicadas a producción de bienes, que posean 50% o 
más de componente nacional. 
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13. OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 

Un resumen de obligaciones financieras es como sigue: 
  

31-Dec-17 31-Dec-16

Tarjeta de Crédito American Express 33.210          81.023          
Tarjeta de Crédito Diners 26.487          -               
Tarjeta de Crédito Produbanco 26.630          3.361            

Total 86.328          84.385          
 

 
14. INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
 

14.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que 
pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos y 
activos y, en consecuencia, sus resultados.  
 
La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, que permiten 
identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer al Directorio medidas de 
mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad.  
 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una 
caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte 
de la Compañía, si es el caso. 

 
14.1.1 Riesgo en las tasas de interés - La Compañía se encuentra expuesto a riesgos en 

la tasa de interés debido a que mantiene préstamos a tasas de interés tanto fijas 
como variables.  El riesgo es manejado por la Compañía manteniendo una 
combinación apropiada entre los préstamos a tasa fija y a tasa variable.  

 
14.1.2 Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes 

incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera 
para la Compañía.  La Compañía ha adoptado una política de únicamente 
involucrarse con partes solventes y obtener suficientes colaterales, cuando sea 
apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por 
los incumplimientos.  La Compañía únicamente realiza transacciones con Compañías 
que cuentan con la misma o mejor calificación de riesgo.   
 

14.1.3 Riesgo de liquidez - La Gerencia General  es la  que tiene la responsabilidad final por 
la gestión de liquidez.  La Gerencia General  ha establecido un marco de trabajo 
apropiado para la gestión de liquidez de manera que la Gerencia financiera pueda 
manejar los requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo así como la 
gestión de liquidez de la Compañía.  La Compañía maneja el riesgo de liquidez 
manteniendo reservas, facilidades financieras y de préstamo adecuadas, monitoreando  
continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de 
vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

 
14.1.4 Riesgo de capital - La Gerencia  gestiona su capital para asegurar que la Compañía 

estará en capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que maximizan el 
rendimiento a sus Socios a través de la optimización de los saldos de deuda y 
patrimonio.  
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La Gerencia Financiera revisa la estructura de capital sobre una base semestral.  Como 
parte de esta revisión, esta Gerencia  considera el costo del capital y los riesgos 
asociados con cada clase de capital.   

 
15. CAPITAL SOCIAL 

 
El capital autorizado, suscrito y pagado de la Compañía al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 
comprende US$499.000 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de valor nominal US$1 y 
cada una; siendo sus socios personas naturales. 

 
16. RESERVAS Y RESULTADOS ACUMULADOS 
 

Reserva legal- De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 5% 
de la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 20% del 
capital suscrito.  La reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede ser 
capitalizada o utilizada para absorber pérdidas.  
 
Resultados acumulados de aplicación inicial “NIIF”- Los ajustes provenientes de la adopción por 
primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” que se registraron en el 
patrimonio en la cuenta Resultados acumulados, subcuenta “Resultados Acumulados provenientes de 
la adopción por primera vez de las “NIIF”, que generaron un saldo acreedor, sólo podrán ser 
capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio 
económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto a los Socios en el 
caso de liquidación de la Compañía. 

 
Resultados acumulados- Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en 
este rubro, manteniendo registros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la aprobación de 
la Junta General de Socios y cumpliendo las disposiciones normativas aplicables, las utilidades son 
distribuidas o destinadas a reservas, mientras que las pérdidas se mantienen en Resultados 
acumulados o se compensan con la Reserva legal, Reserva de capital u otras reservas y cuentas 
patrimoniales de libre disposición de los Socios. 
 

17. EVENTOS SUBSECUENTES 
 

Entre el 31 de diciembre del 2017  y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron 
eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo 
sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos. 

 
 
18. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido aprobados por la 
Administración de INDUVALLAS CÍA. LTDA., en marzo 26 del 2018 y serán presentados a los Socios 
para su aprobación.  En opinión de la Administración de INDUVALLAS CÍA. LTDA., serán aprobados 
por la Junta de Socios sin modificaciones. 

 


